
Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 Bogotá, D.C.
Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 
Locales 110 al 112 Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311156
Nit.: 900.467.239-2
Línea de Orientación y Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111
www.anla.gov.co    Email: licencias@anla.gov.co  
Página 1 de 2

 GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO 

Radicación: 2023076806-2-000
Fecha: 2023-04-12 20:11 - Proceso: 2023076806

Trámite: 39-Licencia ambiental

   
   
   
 

2.1

Bogotá, D.C., 2023-04-12 20:11

ANONIMO
Calle 128A No. 54B – 56
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a su comunicación con radicado ANLA 2023056379-1-000 del 19 
de marzo de 2023. Queja por contaminación auditiva en la Calle 128A No. 54B – 56.

Proyecto: Ejecución de las obras de construcción y operación de la segunda pista y/o 
ampliación del Aeropuerto Internacional El Dorado.

Expediente: LAM0209.

Respetado(a) Señor(a):

Reciba un cordial saludo de parte de esta Autoridad Nacional. En atención a la comunicación 
del asunto mediante la cual remite la siguiente queja:

“Vivo en la Calle 128A # 54B - 56, en Bogotá, hoy es domingo, y siguen pasando aviones 
a baja altura, hacen un ruido insoportable, no podemos ni escuchar lo que está en el 
televisor. No tenemos un solo día de descanso. Cómo se les ocurrió permitir que se 
afectarán tantas familias con el despegue de aviones desde el aeropuerto El Dorado. No 
entiendo porque si el aeropuerto está en el borde de la ciudad los aviones tienen que 
despegar por el oriente. Se supone que ustedes deben velar por qué el ruido de los 
aviones no sobre pase los niveles permitidos, pero parece que no se ponen los 
pantalones. Con un simple Celular se puede ver qué los aviones sobrepasan los niveles 
permitidos, cómo pueden basar sus mediciones en sensores que están a kilómetros de 
la trayectoria de despegue. Hagan algo!.”(sic)

Al respecto, queremos informarle que la misma será atendida por el grupo de Alto Magdalena 
– Cauca de la Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambiénteles de la ANLA; esto con el 
fin de generar una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado.

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Servicio al Ciudadano
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Anexos: No 

Medio de Envío: Correo Electrónico

Ejecutores
YENNY ALEJANDRA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ
Contratista
 
 
Revisor / L�der
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Servicio al 
Ciudadano
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